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RESUMEN 

 
El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo principal establecer que al 

no comprobarse el elemento subjetivo que exige el tipo penal de la Omisión a la 

Asistencia Familiar debe considerarse la ausencia del dolo, en Trujillo, 2022. Para tal fin 

se llegó a entrevistar a seis especialistas en derecho penal y de familia, los cuales fueron 

elegidos por conveniencia, es decir, por su conocimiento en el tema. El diseño del estudio 

fue descriptivo, básico y cualitativo. Los instrumentos aplicados fueron entrevistas 

abiertas y se hizo uso de la técnica de la observación documental. Se encontró que, 

existen diversas posturas por parte de los especialistas en derecho consultados, algunos 

sostienen que, los jueces si evalúan correctamente el elemento subjetivo, el dolo, el cual 

si está presente en los casos de Omisión a la Asistencia Familiar, mientras otros expresan 

que no, que se ha comprobado que los jueces penales solo analizan las copias certificadas 

remitidas por el Juzgado de Paz Letrado al Ministerio Público para sustentar la sentencia 

condenatoria, a su vez corroborándose la existencia del dolo en el delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Palabras claves: dolo, omisión a la asistencia familiar, delito, bien jurídico. 
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ABSTRACT 

 
The main objective of this research work was to establish that since the subjective 

element required by the criminal type of the Omission to Family Assistance is not verified, 

the absence of fraud must be considered, in Trujillo, 2022. To this end, six specialists in 

criminal and family law were interviewed, who were chosen for convenience, that is, for 

their knowledge of the subject. The study design was descriptive, basic and qualitative. The 

instruments applied were open interviews and the technique of documentary observation was 

used. It was found that, there are different positions on the part of the legal specialists 

consulted, some argue that, judges if they correctly evaluate the subjective element, fraud, 

which is present in cases of Omission to Family Assistance, while others say no, that it has 

been proven that criminal judges only analyze the certified copies sent by the Justice of the 

Peace to the Public Ministry to support the conviction, in turn corroborating the existence of 

fraud in the crime. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Keywords: fraud, omission to family assistance, crime, legal good. 
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INTRODUCCIÓN 

 
1.1. Realidad problemática: 

Las rupturas familiares, traen consigo la repartición de responsabilidades en cuanto 

a los hijos, tales responsabilidades u obligaciones deben de tener ese carácter apremiante 

e insoslayable, por ende deben estar detalladas en un acta de conciliación, en el mejor de 

los casos, cuando tanto el padre como la madre hayan llegado a acuerdos en común 

sobre tenencia, régimen de visitas y alimentos; pero, el escenario cambia, cuando el 

obligado a asistir a los hijos no está conforme o de acuerdo con lo que se le solicita para 

la manutención y/o pensión del alimentista, sin importarle si esta fue acordada en el 

documento de conciliación, obvio se produce un problema que pasaría a la vía judicial, 

dada la despreocupación y el no cumplimiento con su deber de asistir a sus hijos, esta 

situación no es rara, ni mucho menos, por el contrario, para el estado es una problemática 

de gran prevalencia en la actualidad, la cual se espera poder afrontar de manera efectiva 

con el pago del monto económico solicitado. (Verona, 2018). 

 
Al no cumplir con prestar alimentos es un delito de los de mayor incidencia en los 

juzgados, produciéndose una exagerada carga procesal respecto a este tema, así mismo, 

dado que últimamente se tramita bajo las especificaciones del proceso inmediato, de 

acuerdo al Decreto Legislativo 1194 (2015), el cual se traduce en una abreviación de 

cada uno de los pasos del debido proceso y de la actividad probatoria, siendo el soporte 

la evidencia delictiva, no obstante, todavía se presentan algunas inconsistencias y 

limitaciones dentro del proceso, ya que en algunas ocasiones el Ministerio Público no 

acredita dentro de la tipicidad del delito la capacidad económica del imputado, siendo 

esta su obligación dentro del debido proceso, por ende la valoración judicial puede estar 

privada de la totalidad del material probatorio, y el imputado que debería tener un 

proceso penal justo y ordenado, podría tener un menoscabo de sus garantías procesales 

(Simón y Crespo, 2019). 

 
El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos (Minjus, 2015), afirma, en 

comparación de otros procesos judiciales que, en el Perú, la asesoría gratuita para el 

proceso de alimentos, es del 95 % (citado en Tucto, 2018). De forma evidente, esta 
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situación responde al desentendimiento que uno de los padres refleja frente a su 

responsabilidad de asistir a sus hijos, lo que se traduce en que, la asistencia económica 

y alimentaria se convierte eventualmente en el deber de uno de los padres, siendo en la 

realidad peruana, mayoritariamente la madre quien asume con ese pesado rol. 

 
No obstante, se puede observar que los operadores jurisdiccionales, no basan sus 

pronunciamientos en fundamentos referidos a la existencia del dolo en la conducta del 

sujeto agente, sino que les resulta suficiente comprobar que haya una resolución judicial 

y que ésta no haya sido cumplida; siendo en muchos casos indiferente que el imputado 

haya realizado el pago de los devengados, teniendo como argumento que el delito ya se 

habría consumado, en consecuencia es susceptible de sanción penal y el hecho que habría 

cumplido con el pago, solamente atenuaría su responsabilidad penal, más no así sería 

motivo de absolución. 

 
Es así que, en nuestro país, respecto a delitos de este tipo, no se le brinda un trato 

adecuado ni mucho menos estricto en lo que respecta a la minuciosidad de los medios 

probatorios que determinen aquellos elementos constitutivos del tipo, es decir, el 

Ministerio Público no busca demostrar de forma fidedigna la existencia del elemento 

subjetivo (el dolo), por ende, no se verifica la capacidad económica del obligado para 

corroborar si en realidad no pretendía asumir su obligación o en realidad no pudo hacerlo. 

(Silva, 2019). 

 
1.2. Justificación: 

El presente estudio fue de gran importancia debido a la temática que abarca, omisión 

a la asistencia alimentaria y dolo, siendo obvio y a todas luces que, la omisión alimentaria 

es una de las problemáticas más abrumadoras que se presenta a nivel nacional, regional 

y local, viéndose de cerca el aumento de casos, así como las drásticas penas hacia los 

imputados. Es así que, el presente informe tiene un carácter innovador al dar las 

herramientas necesarias al abogado defensor para lograr la absolución de su patrocinado 

ante la ausencia del elemento fundamental del delito: el dolo. 
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A nivel teórico, contribuyó al campo académico del derecho, de acuerdo con el 

análisis del dolo en el incumplimiento del pago de las pensiones dentro del delito de la 

OAF, problema que es de especial interés en la mayoría de los operadores de justicia que 

laboran en esta área. 

 
A nivel práctico, este estudio permitió a los abogados tener una idea más sólida sobre 

el bien jurídico protegido en este delito, sirviéndoles como antecedente para futuros 

estudios o casos. 

 
A nivel social, el estudio demostró un análisis real, confiable y actual respecto al tema 

que no solo concierne a los profesionales del área, sino también a las instituciones 

gubernamentales, como no gubernamentales, a las entidades públicas y particulares, así 

como a los ciudadanos de a pie que día a día conocen o escuchan de algún caso de este 

tipo de delito. 

 
Finalmente, a nivel metodológico y académico, la investigación se llevó a cabo a 

partir del estudio de bibliografía actualizada y confiable acerca de la temática, haciendo 

uso del análisis documental y la interpretación de la norma, en base a la realidad 

internacional, nacional, regional y/o local, sentando las bases así para futuras 

investigaciones. 

 
1.3. Trabajos previos: 

Cabe resaltar que, se estudió exhaustivamente diferentes investigaciones que 

conciernen a la temática de alimentos como a la carrera de derecho, identificando y 

explicando los estudios más recientes a nivel internacional, nacional y local. Los cuales 

son mencionados y explicados en orden para su mejor análisis. 

 
Respecto a los antecedentes internacionales, se encontraron los siguientes: 

En Colombia, precisamente en Cartagena de Indias, Junco y Pájaro (2016), realizaron 

una investigación sobre los mecanismos efectivos para solicitar que se cumpla la 

asistencia alimentaria. Dicho estudio tuvo un análisis normativo nacional e internacional, 

así como de jurisprudencia, por ende, -y valga la redundancia- su objetivo fue analizar 

las sentencias y resoluciones legales de la Corte Constitucional 
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del país. En las conclusiones a las que arribaron, las autoras sostienen que, en caso la 

omisión de prestar alimentos del imputado se deba a causas diferentes a su voluntad, 

aquello implicaría atipicidad, es decir encajaría a la perfección la expresión “sin causa 

justa”, ya que, aquellas razones de fuerza mayor que no permitieron cumplir de forma 

total o parcial la pensión, presumen la no punibilidad de la conducta en el proceso penal, 

ya sea por atipicidad o ausencia de responsabilidad. 

 
Es así que, las autoras, citan a la Corte Constitucional, donde se afirma que, existen 

dos consideraciones importantes y totalmente necesarias para que la asistencia 

alimentaria se cumpla, una de ellas es lo que realmente requiere el alimentista y otra es, 

los medios económicos del imputado, el cual tiene que asumir su responsabilidad frente 

a los familiares que corresponda, no obstante, ello no debe generarle menoscabo alguno 

sobre su propia existencia. Se entiende que, la carencia de recursos, por sí misma, no 

libera de responsabilidad, no obstante, torna atípico el comportamiento. 

 
En una línea muy parecida, en nuestro hermano país de Ecuador, Cabrera (2017) en 

su estudio sobre el apremio personal como medida para hacerle frente al no 

cumplimiento de las obligaciones alimenticias, bajo una indagación jurisprudencial, tuvo 

como finalidad demostrar que, el apremio personal en estos casos es una manera de 

mostrar drástica y coercitivamente el poder del estado. La autora se basó en que, si bien 

es cierto los jueces se avalan en la Constitución para solicitar la privación de la libertad 

en los deudores, se estaría vulnerando el mandato que exige una mínima intervención 

penal que establece la Carta Magna. La autora concluyó que, de los juicios revisados, 

donde se aplicó el apremio personal, aproximadamente el 85% de aquellos alimentantes 

encarcelados tenían un sueldo básico o incluso menor, es decir, estos deudores no 

necesariamente incumplían con su deber de asistencia familiar porque no quisieran sino 

porque no estaban en la capacidad de hacerlo, contemplándose así una criminalización 

de las circunstancias económicas del obligado y no del comportamiento en sí. En 

consecuencia, la autora sugiere eliminar el apremio personal e implementar otras 

medidas, como el embargo de un parte del salario del deudor, por ejemplo, lo cual, si es 

constitucional, así como finalmente, también sugiere que, de encontrarse indicadores de 

la omisión voluntaria del pago, estos casos se remitan a la fiscalía para el proceso 

correspondiente. 
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En el mismo sentido, en Costa Rica, Cubillo (2017), realizó un trabajo de 

investigación comparativo enfocado en las estrategias puestas en marcha para el 

cumplimiento en casos de OAF entre Costa Rica y otros países latinos. Utilizó la 

metodología cualitativa, aplicando el método análogo, deductivo e inductivo, aplicando 

a la vez, entrevistas semiabiertas a personal especializado en alimentos. 

 
La principal conclusión de este estudio fue, el uso de medidas coercitivas para el pago 

forzoso de alimentos, son las siguientes: a) mecanismos directos de pago (por ejemplo, 

retención salarial), b) mecanismos de garantía (por ejemplo, imposibilidad de 

enajenación de bienes) y, c) mecanismos compulsivos (por ejemplo, apremio corporal). 

Como método alternativo, también se encuentra la inhabilitación de licencias de 

conducción de vehículos. 

 
Así mismo, en Colombia, Moreno (2018) en su estudio acerca del incumplimiento 

en el delito de OAF tuvo como finalidad llegar a la comprensión de los efectos de la 

prisión preventiva en estos casos. Bajo un diseño cualitativo, y haciendo uso del análisis 

documental, la autora concluyó que, privar de la libertad a los deudores va en contra de 

la constitucionalidad de la familia, así como del estado social de derecho, ya que lo 

primordial debería ser la seguridad y el asegurar la prestación de alimentos en pro la 

familia, no el quebrantamiento de la estructura familiar, produciéndose así muchas más 

brechas de desigualdad en los que requieren la asistencia alimentaria. 

 
La autora refiere incluso que, la pena privativa de la libertad llega a ser un mecanismo 

exagerado y coercitivo, que más que generar justicia, genera una contradicción respecto 

a su fin, dado que el obligado se imposibilita de poder asistir económicamente a sus hijos 

porque está recluido. 

 
En cuanto a los antecedentes nacionales, se tiene que: 

En Lima, Fuentes (2018), realizó una investigación similar a la temática del presente 

estudio, la cual se basa en una crítica desde la teoría jurídica y la jurisprudencia del 

delito de OAF, en Huaral durante el 2015-2016. La investigadora buscó explicar el dolo 

como base de la tipicidad subjetiva en la OAF. Utilizó un diseño metodológico 

descriptivo y cualitativo. Concluyó que, en el delito específico de 
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inasistencia familiar el recluir en un centro penitenciario al deudor no ayuda en ningún 

sentido a lograr el objetivo central, ya que, por el contrario, el obligado no podría trabajar 

para cumplir con aquella responsabilidad. De acuerdo con la autora, se deberían 

implementar mecanismos que, si persigan que la asistencia alimentaria se haga efectiva, 

más no se debería buscar castigar o sancionar de una forma tan incongruente como poco 

funcional. Para ello, está, por ejemplo, el Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

(REDAM), siendo este un acertado mecanismo que ayuda a las personas a conocer 

quiénes son los deudores alimentarios. 

 
En este caso, la investigadora sugiere el trabajo comunitario frente a la inasistencia 

familiar, dado que, la considera loable en cuanto permitiría incluso el poder cumplir con 

la asistencia familiar, asegurando el bien protegido en este tipo de delito, así como, la 

modificación de la conducta, ya que así el deudor adquiere costumbre y responsabilidad, 

no como los privados de libertad, que en su mayoría son reincidentes y se convierten 

habitualmente en sujetos que delinquen. 

 
En Cajamarca, Silva (2019), en su investigación sobre la inexistencia del dolo en 

casos de OAF basada en la incapacidad económica del obligado, utilizó el método 

inductivo y concluyó que, a) En los casos de OAF donde se evidencia que no existe 

capacidad económica por parte del imputado, es decir la no existencia de dolo, se debe 

considerar la conducta atípica; y, b) Se sanciona el no pretender asistir la responsabilidad 

u obligación, es decir, cuando el obligado no tiene manera de cumplir lo antes 

mencionado, no debería ser sujeto de sanción. 

 
También, en Lima, Cataño (2020), en un estudio de corte cualitativo, bajo la teoría 

fundamentada y la aplicación de entrevistas, sobre el bienestar del menor y la OAF, 

concluye: Tipificar la omisión al igual que un delito es contraproducente respecto a la 

integridad y bienestar del niño, porque se vulneran sus derechos en cualquiera de los 

ámbitos, es decir hay una exposición a nivel fisiológico, mental y comunitario, debido 

a que los derechos tienen una relación directa con el derecho a los alimentos, por ende, 

la supuesta idea de garantizar los alimentos del menor, con medidas de este tipo, lejos de 

ayudar a mejorar la situación del niño, la complicaría muchísimo más, dejándolo en 
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un estado de vulnerabilidad e incluso de marginación social al tener a su padre o madre 

recluidos. 

 
A su vez, Arias (2020), en su tesis de licenciatura, buscó determinar si los jueces 

analizan si el imputado actuó dolosamente en la OAF o si en cambio, solo los condenan 

sin tener en cuenta las especificaciones correspondientes a la teoría del delito. Usó un 

enfoque socio jurídico y una metodología hermenéutica, para el análisis de veinte 

sentencias condenatorias acerca del delito de OAF en Huancayo, durante el 2017. El 

autor concluyó que, no se analiza adecuadamente el dolo, debido al poco conocimiento 

sobre la teoría del delito, en específico, de los elementos subjetivos y objetivos, así como 

únicamente se estudian y analizan las copias certificadas previamente enviadas por los 

juzgados de paz, no existiendo un debido proceso penal para el imputado. 

 
Panizo (2021), en nuestro país, en su estudio sobre la prisión preventiva en delitos de 

OAF, bajo una metodología mixta y con una población piloto de varones de una cárcel 

de San Juan de Lurigancho, concluyó que, para que se cumpla con las obligaciones en 

cuanto a la asistencia familiar, no basta con el carácter punitivo de la prisión, más aún 

cuando no se han determinado las penas, y estos deudores están encarcelados 

preventivamente, del mismo modo, afirma que antes de solicitar la prisión preventiva, se 

debería dar en sede fiscal y judicial, el principio de oportunidad, no obstante, tampoco 

asegura que sea una medida certera, ya que en ocasiones, las omisiones persisten después 

de. El autor también a modo de conclusión sostiene que, este delito se presenta con mayor 

prevalencia en las zonas de mayor pobreza del país, y que, en el Perú, no hay un criterio 

unánime sobre las penas en cuanto a temas de familia, comprobándose así que esta 

problemática es más difícil de abordar de lo que parece, puesto que no cuenta con una 

estructura y base adecuadas, vulnerándose a la familia principalmente. 

 
A su vez, Huamaliano (2021), investigó acerca de la incapacidad económica y la 

condena por el delito de inasistencia familiar, basándose en el supuesto jurídico de que 

la ley sanciona al deudor que no quiere cumplir con su obligación, más no al que no 

puede. Para este trabajo utilizó una metodología cualitativa, y encontró que, a) Se debe 

comprobar el dolo para poder corroborar el delito, por ende, si el obligado no tiene la 
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capacidad de asistir económicamente no debe de considerarse el dolo, ya que se 

convertiría en una conducta atípica ; b) El responsable de averiguar sobre los hechos que 

forman parte de la OAF, así como la responsabilidad o no del imputado, en la vía legal, 

es el Ministerio Público, lo cual aseguraría una imputación objetiva y justa. 

 
Al igual que el autor anterior, Granda (2022), en su estudio buscó resaltar el carácter 

doloso del delito en materia de investigación en este proyecto, en otras palabras, 

investigó la verdadera intencionalidad con la que pudiere haber actuado el imputado, 

ya que, últimamente, la poca exhaustividad en el análisis de los casos genera que, se 

congestione innecesariamente el aparato jurisdiccional con un sinfín de procesos penales 

por este delito. La autora concluyó que, no debería de considerarse como un delito dada 

la inexistencia del dolo, un ejemplo es, el desempleo a causa del Covid 19, generó que 

muchas personas dejen de percibir ingresos económicos, lo que no debería configurarse 

como un “no quiero cumplir con mi obligación”, sino, un “no puedo”. 

 
Por parte de antecedentes locales, se tiene que: 

Rubio (2019), en su estudio sobre la vulneración de las garantías procesales de los 

deudores alimentarios, en Trujillo, bajo una metodología analítica sintética, 

hermenéutica y lógica jurídica, encontró que, a pesar de que se considera un delito de 

omisión propia, para sostener la tipicidad dentro de la faz objetiva, es indispensable el 

análisis de los ingresos económicos que determinen si el obligado es capaz o incapaz 

de asistir económicamente a sus parientes, dado que, al no estudiarse de forma detallada 

esta consideración en la vía penal, se vulnera el proceso del imputado, en cuanto a su 

presunción de inocencia y la defensa misma. 

 
1.4. Marco teórico: 

Ahora bien, en cuanto al marco teórico o referencial, es primordial definir algunos de los 

conceptos asociados a la temática, dentro de ellos los siguientes: 

 OAF: Simón y Crespo (2019), quienes citan a Peña (1994), sostienen que, es la no 

prestación alimentaria es un delito basado en el desacato al mandato del juez, 

específicamente, es negarse a hacer efectiva la cancelación de la pensión de 

alimentos determinada. En consecuencia, la principal condición del delito en 

mención, es la expedición de un mandato judicial que exhorte al obligado a retribuir 
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determinado monto de dinero. 

 
 

 Omisión propia: Fuentes (2018), cita a Hurtado Pozo (2005), quien refiere que, es 

aquel delito que evidencia el desacato a una petición o mandato judicial, a pesar de 

las consecuencias o efectos negativos que puedan suscitarse. 

 
 Delito permanente: Se considera un delito permanente cuando el mismo se prolonga 

de manera voluntaria en el tiempo, es decir, se vulneran los derechos no solo de los 

niños sino también de la familia, en cada uno de los momentos en que se incumple 

con la pensión. Verona (2018), cita a Cabrera (2017), quien sostiene que el hecho 

punible se mantiene y extiende durante todo el tiempo que no se otorgó la pensión 

alimentaria, lo que genera una situación típica antijurídica y culpable. En otras 

palabras, el delito y sus consecuencias subsisten durante todo el tiempo en que el 

imputado deja de asistir financieramente a sus hijos y/o familia. 

 
 Delito de peligro: La peligrosidad es la denominación para la responsabilidad 

criminal del obligado, ya que los operadores legales consideran que, es un peligro 

constante, que se agrava con la probabilidad de lesión, es decir, la lesión de los 

deberes y/o responsabilidades de la asistencia económica a la familia, en 

consecuencia, se termina lesionando el bien jurídico de manera genérica e 

indeterminada por el incumplimiento del deber (Verona, 2018, cita a Florián, 2004). 

 
 Bien jurídico tutelado: De acuerdo a la doctrina, es la familia. Es decir, los integrantes 

del grupo familiar y las responsabilidades que tienen con ellos los obligados a 

asistirlos. 

 
 Dolo: El dolo es aquella voluntad de realizar algo que se sabe es contrario a la norma 

o la ley, es decir, se actúa con pleno conocimiento de. Por ejemplo, para Carrara 

(1977), es actuar en contra de las leyes teniendo plena intención de, es decir, con 

voluntad, mientras para autores como Bacigalupo (1996) el dolo tiene un carácter 

dualista, ya que presenta dos elementos fundamentales: a) el cognoscitivo y, b) el 

volitivo. (citado en Arias, 2020). 
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1.5. Problema de investigación: 

Dada la explicación de la temática, surgió la siguiente interrogante: ¿La sola omisión 

del obligado de prestar alimentos es fundamento suficiente para determinar la existencia 

de dolo en su conducta y ser sujeto de condena? 

 
1.6. Objetivos: 

o Determinar que, para la existencia del dolo en el delito de omisión de 

asistencia familiar, se requiere fundamentalmente, el conocimiento y 

voluntad por parte del obligado, que su conducta lesiona el bien jurídico 

protegido, así como, que la conducta debe estar orientada a ello. 

o Determinar claramente, el bien jurídico protegido en el delito de omisión de 

asistencia familiar, teniendo en consideración la sistémica del Código Penal 

Peruano, así como el conocimiento y voluntad por parte del obligado, en 

sustraerse a la prestación alimentaria señalada por resolución judicial. 
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II. METODOLOGÍA 
 

2.1. Objeto de estudio: 

 

- Fue establecer que, al no comprobarse el elemento subjetivo que exige el tipo penal 

de la OAF debe considerarse la ausencia del dolo. 

- Respecto al escenario de estudio, este estuvo circunscrito a la Provincia de Trujillo, 

en el año 2022. 

- En cuanto a la unidad de análisis de la presente investigación, estuvo dentro del 

marco normativo del artículo 149 del Código Penal del Perú. 

- En lo referente a la población y muestra, se contó con seis participantes elegidos por 

conveniencia, es decir, se eligió a participantes con conocimiento y experiencia en el 

delito de OAF, bajo un muestreo no probabilístico, por conveniencia o bola de nieve, 

es decir, este estudio no depende de la probabilidad, sino de las causas relacionadas 

con las características de abogado-investigar, no se basa en fórmulas de 

probabilidad, si no depende del proceso de toma de decisiones (Espinoza, 2018). 

- Fue un estudio no experimental, porque no se manipularon ni controlaron las 

variables a estudiar. Según Carrasco (2019), este tipo de estudio tiene el objetivo de 

averiguar y obtener conocimientos de las características de una situación real en un 

momento determinado. 

- Por su profundidad, es un estudio descriptivo, Chinchay (2020) cita a Sousa (2007), 

quien afirma lo siguiente, los autores describen a través de su percepción las 

características y/o cualidades a estudiar, además, las categorías no se tocan, ni se 

intenta encontrar relaciones de causalidad entre ellas, solo se describe lo observado 

y/o encontrado. 

- De enfoque cualitativo, porque analiza las cualidades de las variables, 

caracterizándose por entablar bases a través de tres aristas, tanto en la parte social, 

como cultural e ideológica, donde las personas cumplen con un rol de protagonistas, 

siendo sus interacciones las que consolidan un argumento concreto frente a un tema 

(Moreno, 2018). 

- Las categorías estudiadas fueron: 

 Categoría 1: Omisión a la asistencia familiar. 

 Categoría 2: Dolo. 
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2.2. Instrumentos, técnicas, equipos de laboratorio de recojo de datos: 

Instrumentos: 

Se usó la entrevista abierta, aplicando la misma con siete preguntas, con la finalidad 

de establecer los fundamentos suficientes para los objetivos del estudio. 

 
Técnicas: 

Fue la observación documental, técnica que consiste en la lectura, análisis y síntesis 

de fuentes ricas en información doctrinaria acerca de un determinado tema. Asimismo, 

también se utilizó la entrevista, técnica que, en palabras de Navarro (2008), es un 

instrumento compuesto por diferentes interrogantes de naturaleza abierta que serán 

aplicadas a los participantes del estudio, de las cuales se hará un uso correcto y estarán 

destinadas a los especialistas del derecho (citado en Carrasco, 2019). 

 
2.3. Análisis de la información: 

 

A partir de la observación documental, se recolectaron los datos de las entrevistas 

realizadas a los participantes, aquellos conocimientos obtenidos fueron digitados y 

agrupados teniendo en cuenta la finalidad del estudio. Para Viñas (1997) citado en 

Carrasco (2019) el análisis de la información es el recojo de datos, para luego 

consolidarlos, sustentarlos y discutirlos posteriormente. 

 
2.4. Aspectos éticos en investigación: 

 

La presente investigación fue abordada siguiendo todos los lineamientos generales y 

específicos de la investigación científica, teniendo como parámetros la guía de redacción 

de tesis de la Universidad Católica de Trujillo. Se consultaron fuentes bibliográficas 

confiables, las mismas que fueron procesadas teniendo en cuenta las consideraciones de 

las normas Apa 7 ° edición. Se priorizó la confidencialidad de los participantes para el 

tratado de la información. 

 
En cuanto al rigor científico, el proyecto de tesis cualitativo se basó en la opinión de 

especialistas en la materia, así como en el procesamiento adecuado de teorías y doctrinas 

al respecto, este análisis le confiere la rigurosidad científica que todo trabajo de 

investigación requiere (Cataño, 2020). 
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III. RESULTADOS 
 

3.1. Análisis de datos: 

 
Tabla 1. Resultado del participante 1. 

 
 

 

 

 
Categoría 1: OAF 

En palabras del entrevistado, en delitos de 

OAF se comprueba con la notificación al 

imputado de la resolución de exhortación de 

pago bajo apercibimiento que hace el 

juzgado de paz letrado, no obstante, el 

imputado se niega a pagar, o sea, conoce 

de la obligación y se niega a cumplir. El 

fundamento suficiente para determinar el 

dolo, es la negativa a pagar el monto fijado, 

del cual tiene conocimiento. 

 
Categoría 2: Dolo. 

Refiere que, la omisión, tipicidad y 

culpabilidad son elementos de tipo penal a 

considerarse, y que los jueces lo evalúan 

correctamente. 

 

 

 

Tabla 2. Resultado del participante 2. 
 
 

 

 

 

 

 
Categoría 1: OAF 

En opinión del informante, el delito de OAF 

se configura cuando el obligado hace caso 

omiso a cumplir con la pensión, la cual fue 

previamente fijada por una resolución. Para 

que sea un delito, debe existir una sentencia 

de alimentos, tener conocimiento de la 

obligación, e incumplir el pago. Así mismo, 

el entrevistado refiere que, al dictar prisión 

preventiva se está protegiendo el bien 

jurídico del menor con un sustento 

económico y con una mejor calidad de vida. 

 
 

Categoría 2: Dolo. 

Refiere que, los jueces evalúan 

correctamente el dolo, ya que la conducta 

negativa del inculpado al no pasar 

alimentos es elemento suficiente para la 

comisión del delito de omisión. 
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Tabla 3. Resultado del participante 3. 
 

 

 

 

 
Categoría 1: OAF 

La informante refiere que, este delito se 

comprueba cuando el obligado incumple 

con la manutención de sus hijos, así como 

incumple con la asistencia a nivel moral, ya 

que los deja expuestos, peligrando su 

integridad, educación, salud, entre otros. Al 

tener conocimiento de su obligación y no 

cumplir con la misma, se configura el 

elemento subjetivo del delito e incumple 

con la orden judicial. Por ende, para que se 

cometa el delito es suficiente la omisión de 

tan solo una pensión alimenticia. 

 

Categoría 2: Dolo. 

En opinión del entrevistado, los jueces 

deben valorar y analizar tanto el elemento 

objetivo como subjetivo. 

 

Tabla 4. Resultado del participante 4. 
 

 

Categoría 1: OAF 

La entrevistada sostiene lo siguiente: Para el 

delito de OAF, solo basta con el 

incumplimiento del pago de la liquidación. 

Respecto al elemento estrictamente 

necesario para determinar el dolo, se tiene 

que evaluar la capacidad económica. 

 

 

 

Categoría 2: Dolo. 

El entrevistado sostiene que, los jueces no 

evalúan correctamente el dolo en los delitos 

de OAF, y que al condenar a una persona 

por este delito no se protege el bien jurídico, 

sino que se perjudica el bien jurídico. 

Además, la falta de economía si se debe de 

considerar como parte del elemento 

subjetivo, porque depende de la economía 

si se comete o no el delito. 

 

Tabla 5. Resultado del participante 5. 
 

 

 
Categoría 1: OAF 

Para el informante, la OAF es un delito 

instantáneo con consecuencias duraderas, 

el mismo que se completa al vencerse el 

tiempo determinado por el requerimiento 

judicial dictado bajo apercibimiento de 

denuncia penal. Así mismo, sostiene que, 

se debe de considerar en el elemento 

objetivo:   La   obligación   o   deber,   la 
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 desobediencia de la orden, y la capacidad de 

cumplirla. Mientras a nivel subjetivo debe 

considerarse el dolo. Respecto a si se 

protege o no el bien jurídico con prisión 

preventiva en este delito, refiere que no, 

pues éste es el deber de asistencia a la 

familia, por ende, estar en prisión no le 

permitiría realizar las labores que le 

asegurarían cumplir con su deber. 

 

 
Categoría 2: Dolo. 

El informante, refiere que, en la mayoría de 

los casos los jueces penales solo se basan en 

analizar las copias certificadas del juzgado 

de Paz Letrado para emitir una sentencia 

condenatoria, obviando los demás aspectos 

del debido proceso. 

 

Tabla 6. Resultado del participante 6. 
 

 

 
Categoría 1: OAF 

Sostiene que, el elemento subjetivo se 

comprueba con tener conocimiento de la 

obligación y aun así no prestar alimentos 

para el sustento de sus hijos. Debiendo de 

considerarse para la comisión de este 

delito, el elemento objetivo y subjetivo del 

tipo penal. 

 

 

 

 
Categoría 2: Dolo. 

Respecto a si los jueces evalúan 

correctamente el dolo, el informante 

sostiene que es deber del abogado acreditar 

la imposibilidad de no poder pagar la 

pensión de alimentos. A su vez, la no 

intención de dejar de asumir su 

responsabilidad frente a la sentencia 

judicial, sino debe acreditar su falta de 

recursos económicos bajo alguna razón 

como enfermedad, etc. 

 

3.2. Descripción de resultados: 

 
Respecto al objetivo general, establecer que al no comprobarse el elemento subjetivo 

que exige el tipo penal de la OAF debe considerarse la ausencia del dolo, y además, 

teniendo en cuenta la información recogida de la aplicación de las entrevistas, existen 

diversas posturas por parte de los especialistas en derecho consultados, algunos sostienen 

que, los jueces si evalúan correctamente el elemento subjetivo, el dolo, el 
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cual si está presente en los casos de OAF, mientras otros expresan que no, que se ha 

comprobado que los jueces penales solo analizan las copias certificadas remitidas por el 

Juzgado de Paz Letrado al Ministerio Público para sustentar la sentencia condenatoria, a 

su vez corroborándose la existencia del dolo en el delito. 

 

 

En cuanto al objetivo específico, determinar que para la existencia del dolo se requiere 

el conocimiento y voluntad de que su conducta lesiona el bien jurídico protegido, por 

parte del obligado. Todos los entrevistados refieren que, existe el dolo en los delitos de 

OAF porque este delito se configura con la existencia de una sentencia de alimentos, tener 

conocimiento de la obligación, e incumplir el pago (negativa). 

 

 

Finalmente, respecto al objetivo específico, de determinar claramente, el bien jurídico 

protegido en el delito de OAF, teniendo en consideración la sistémica del Código Penal 

Peruano, de acuerdo a los especialistas consultados al ser el bien protegido la familia y 

el deber de asistencia a la misma, hay posturas a favor y en contra al dictar prisión en 

estos casos, ya que algunos refieren que se busca sancionar coercitivamente la 

desobediencia al mandato judicial sobre la pensión alimenticia, mientras otros opinan 

que, al dictar prisión, el imputado no puede hacerse cargo de su obligación económica 

en beneficio de sus hijos. 
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IV. DISCUSIÓN 

 

Este estudio descriptivo tuvo como finalidad establecer que al no comprobarse el 

elemento subjetivo que exige el tipo penal de la Omisión a la Asistencia Familiar debe 

considerarse la ausencia del dolo, en Trujillo en el año 2022. 

 

 
 

En tal connotación, es imprescindible citar el artículo 149 del Código Penal, donde hace 

referencia a la OAF, como el incumplimiento de la obligación de prestar alimentos, la misma 

que responde a una resolución judicial, debiendo ser acatada y cumplida, quien incumpla 

será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de 3 años, o con prestación de 

servicio comunitario de 20 a 52 jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial. Así 

mismo, el artículo en mención refiere que, si el imputado ha simulado otra obligación de 

alimentos en connivencia con otra persona o renuncia o abandona maliciosamente su trabajo 

la pena será no menor de 1 ni mayor de 4 años. Y, en caso resulte una lesión grave o muerte 

y éstas pudieron ser previstas, la pena será no menor de 2 ni mayor de 4 años en caso de 

lesión grave, y no menor de 3 ni mayor de 6 años en caso de muerte. 

 

 

 
Es importante señalar que, para este trabajo de investigación se recogió información de 

seis especialistas, los mismos que por un criterio de conveniencia, al ser operadores de 

justicia y especialistas dentro del derecho penal y de familia, conocen de cerca la realidad de 

los casos de OAF en Trujillo, dado que trabajan directamente con ellos. 

 

 
 

De la información recogida y analizada, se afirma que, existen diversas posturas por parte 

de los especialistas en derecho consultados, es decir, se da por sentado el dolo en los delitos 

de OAF, no obstante, algunos especialistas sostienen que, los jueces si evalúan 

correctamente el elemento subjetivo, mientras otros expresan que no. La postura de que los 

jueces evalúan de forma incorrecta el dolo se asemeja al estudio de Arias (2020) en 

Huancayo, quien en su investigación analizó veinte sentencias condenatorias acerca del 

delito de OAF, y llegó a concluir que, no se analiza adecuadamente el dolo, debido al no 
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conocimiento o el solo estudio de las copias certificadas remitidas por los juzgados de paz, 

dejándose de lado el debido proceso penal. En esa misma línea Silva (2019) y Huamaliano 

(2021), refieren que, al no comprobarse el dolo, esto debería de catalogarse como una 

conducta atípica y no ser sujetos de condena. 

 

 
 

Al igual que, en el caso del estudio de Granda (2022), quien concluye que, por ejemplo, 

la pandemia del Covid 19 generó tanto desempleo que implicaría la inexistencia del dolo 

referida en la imposibilidad de asistir de forma económica a la familia, más no a la negativa. 

De forma similar es la propuesta de Rubio (2019), quien, en un estudio llevado a cabo en 

Trujillo, llegó a concluir que, así se configure la omisión de la prestación alimentaria como 

un delito, si o si, debe analizarse los ingresos económicos del imputado, lo cual no se hace 

de forma exhaustiva por ende se termina vulnerando el proceso del imputado, en cuanto a su 

presunción de inocencia y la defensa misma. 

 

 

Por otro lado, respecto al objetivo específico, donde se encontró que, existe el dolo en los 

delitos de OAF al lesionar el bien jurídico protegido (la familia y la asistencia a la misma) 

con conocimiento y voluntad, configurándose como delito con la existencia de una sentencia 

de alimentos, tener conocimiento de la obligación, e incumplir el pago (negativa). Estos se 

relacionan con el estudio de Junco y Pájaro (2016), en Colombia, quienes también 

concluyeron que, cuando el imputado no cumpla sus obligaciones alimentarias por causas 

ajenas a su voluntad, esto debería de aplicar atipicidad o ausencia de responsabilidad. 

 

 

A su vez, en cuanto al segundo objetivo específico, donde se buscó determinar claramente 

el bien jurídico protegido en el delito de OAF, teniendo en consideración la sistémica del 

Código Penal Peruano, de acuerdo a los especialistas es la familia y el deber de asistencia a 

la misma, en consecuencia, hay posturas a favor y en contra de los mecanismos a usarse en 

estos casos, por ejemplo la prisión, ya que algunos refieren que se busca sancionar 

coercitivamente la desobediencia al mandato judicial, no obstante, otros opinan que, al 

dictar prisión, el imputado no puede hacerse cargo de sus obligaciones 
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económicas para con sus hijos. Guardan relación con esta posición los estudios realizados 

por Fuentes (2018), en Lima y Cabrera (2017) en Ecuador, quienes en base al bien jurídico 

protegido, afirman que para asegurarlo deben de usarse mecanismos menos coercitivos, por 

ejemplo, en lugar de prisión los autores proponen trabajo comunitario o el embargo de una 

parte del salario del deudor. 

 

 

 
Del mismo modo, Cataño (2020), asegura que, si el interés superior del niño es el que 

debe de primar, no se debería tipificar la omisión como delito, ya que, el alimentista se 

quedaría en un estado de vulneración y marginación social. De manera similar estos 

resultados se asemejan a los que encontró Panizo (2021), quien concluyó que, en el Perú al 

no haber un criterio unánime sobre las penas en cuanto a temas de familia, termina 

vulnerándose los derechos de la familia, es decir, no se asegura el bien jurídico protegido. 

También Moreno (2018), en Colombia, encontró que, al privar de su libertad a los deudores 

se generan más brechas sociales de desigualdad y se va en contra de la constitucionalidad 

del bien jurídico de la familia. 

 

 

 
Es necesario recalcar que, los resultados del estudio, se asemejan en algunos casos a 

estudios locales, nacionales e internacionales, que tienen una metodología similar, en cuanto 

al tipo de investigación, no obstante, no solo se relaciona con la literatura existente de esta 

temática, sino también con la realidad que vemos y oímos diariamente respecto a casos de 

OAF, es por ello que, resulta necesario un adecuado análisis del dolo en estos casos, para 

asegurar su tipicidad objetiva, y evitar mayores brechas sociales y económicas en la 

población, asegurando el bienestar de la familia. 
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V. CONCLUSIONES 

 

 Respecto al objetivo general, existen posturas diferentes por parte de los 

especialistas en derecho consultados, dado que algunos sostienen que, los jueces 

si evalúan correctamente el elemento subjetivo, el dolo, mientras otros expresan 

que no. 

 
 En cuanto al objetivo específico, determinar que para la existencia del dolo se 

requiere el conocimiento y voluntad de que su conducta lesiona el bien jurídico 

protegido, por parte del obligado. Se encontró que, todos los entrevistados refieren 

que, existe el dolo al tener en cuenta la existencia de una sentencia de alimentos, 

tener conocimiento de la obligación, e incumplir el pago (negativa). 

 
 Finalmente, respecto a determinar claramente, el bien jurídico protegido en el 

delito de OAF, teniendo en consideración el Código Penal Peruano, se halló que, 

el bien protegido es la familia y el deber de asistirla, por ende, se dan posturas a 

favor y en contra al dictar prisión en estos casos, ya que algunos lo perciben como 

una sanción punitiva que castiga el delito, mientras otros lo ven como la 

imposibilidad de que el imputado cumpla con la asistencia económica que le 

compete. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 

 A los representantes de la Fiscalía y el Poder Judicial del Perú, realizar actividades 

de promoción y seguimiento detallado del análisis del dolo en los delitos de OAF, 

dentro de la normativa jurídica, con la finalidad de asegurar el bien jurídico 

protegido, así como brindar las garantías necesarias en el debido proceso del 

imputado. 

 
 A los representantes del Colegio de Abogados y del Colegio de Psicólogos de La 

Libertad, se recomienda promover actividades en conjunto para atender las consultas 

y preocupaciones de ambas partes, brindando asistencia jurídica y psicológica, 

realizando asambleas relacionadas a la OAF, para que el profesional en mención 

tenga pleno conocimiento del debido proceso y la forma en que esto impacta en los 

implicados. 

 
 A los representantes de los Centros de Conciliación y Demunas de la provincia y los 

distritos que la conformar, realizar actividades informativas y de sensibilización en 

el tema, con la finalidad de promover mayor número de conciliaciones para evitar 

llegar a que estos casos se configuren como delitos. 

 
 A los representantes de los Centros de Conciliación, Demunas e Instituciones 

Educativas planificar, elaborar y ejecutar talleres y/o programas dedicados, desde un 

enfoque jurídico y psicológico, a las consecuencias de desatender las obligaciones 

parentales, en cuanto al factor económico, educativo, social, moral, entre otros. 

 
 A los investigadores, se recomienda para posteriores investigaciones, estudiar de 

forma más detallada las consecuencias de las sanciones punitivas por este delito en 

la familia, en específico, en los alimentistas. 
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APÉNDICES Y ANEXOS 
 

Anexo 1: 
 
 

FICHA DE ENTREVISTA 

Institución donde labora:  

Profesión:  

Cargo del entrevistado:  

Fecha:  

OBJETIVO: Establecer los fundamentos para determinar la existencia del dolo 

en el delito de omisión de asistencia familiar. 

1. En su experiencia, de acuerdo al 

delito de omisión a la asistencia 

familiar ¿La sola omisión del 

obligado, de asistir 

económicamente, determinada por 

una resolución judicial, es 

fundamento suficiente para 

determinar la existencia de dolo en 

su conducta y ser sujeto de 

condena? 

 

2. ¿Qué elementos del tipo penal se 

deben de tener en cuenta para la 

comisión del delito de omisión a la 
asistencia familiar? 

 

3. ¿Se está protegiendo realmente el 

bien jurídico al dictar prisión 

preventiva para los deudores 

alimentarios? ¿Por qué? 

 

4. ¿Qué es el dolo y cómo se configura 

el elemento subjetivo del tipo 

penal en los delitos de omisión a 

la asistencia familiar? 

 

5. ¿Considera que, los jueces evalúan 

de forma correcta el dolo como 

elemento subjetivo del tipo penal 

al concluir la comisión del delito 

en mención? 

 

6. ¿Las copias certificadas de la 

resolución judicial en la omisión a 

la asistencia familiar, acreditan el 

elemento volitivo del dolo? 

 

7. ¿En las sentencias condenatorias 

sobre el incumplimiento de la 

obligación alimentaria, cuál es la 

causa de la no fundamentación del 

dolo? 

 



26 
 

 



27 
 

 



28 
 

 

 



29 
 

 

 



30 
 

 



31 
 

 



32 
 

Anexo 2:  

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 
 

Omisión a la asistencia familiar como causal de dolo, Trujillo, 2022. 
 

 

Esta investigación se denomina “Omisión a la asistencia familiar como causal de dolo, 

Trujillo, 2022”, y Usted está siendo invitado a participar de la misma. Las investigadoras 

son Kelly Beatriz Blas Ramirez y Mariceli Bersabet Ramírez Zelada, bachilleres de la carrera 

de Derecho. 

Se espera contar con su valioso apoyo en este estudio, dada su preparación académica y 

profesional en Derecho de Familia y Derecho Penal. Se espera que, al menos seis 

especialistas formen parte del estudio, aproximadamente. 

Al aceptar formar parte del estudio, Usted deberá responder a una entrevista abierta sobre 

la omisión a la asistencia familiar como causal de dolo. Su apoyo es de gran ayuda, ya que 

permitirá establecer los fundamentos para determinar la existencia del dolo en el delito de 

omisión de asistencia familiar. Sus derechos son el anonimato, la integridad y la 

participación voluntaria, es decir, sus datos personales no serán expuestos, no se le generará 

ningún tipo de daño o menoscabo, así como puede aceptar o rechazar la presente invitación, 

respectivamente. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores: 

¿Formaría parte del estudio? 

 
 

SI NO    
 

 

 

 

 

FIRMA 
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Anexo 3: 

MATRIZ DE CATEGORÍAS Y SUBCATEGORIAS APRIORÍSTICAS 
 

 
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS 

CATEGORÍA 1: 

 
Omisión a la asistencia 

familiar. 

Características de la omisión. 

Tipificación del delito. 

Bien jurídico tutelado. 

CATEGORÍA 2: 

Dolo. 

Dolo directo. 

Dolo indirecto. 

Dolo eventual. 

 


